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PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES PARA LAS 

TARDES NO LECTIVAS  

  

Las actividades extraescolares que les ofertamos para este curso escolar se 
realizarán por las tardes en horario de 16 a 18 horas, de lunes a viernes, 
durante los meses de octubre a mayo, ambos inclusive.  

  

  

La participación en las actividades extraescolares, que son voluntarias para los 
escolares, supone la aceptación y cumplimiento de todas las Normas que 
rigen en cada una de las actividades, así como las recogidas en el RRI 
(Reglamento de Régimen Interno) de nuestro Proyecto Educativo de Centro 
(PEC). El no cumplimiento de dichas normas será motivo de expulsión de la 
actividad.  

  

CRITERIO DE SELECCIÓN: El criterio de selección será por SORTEO, excepto 
en los casos que en su planificación se manifieste otro criterio.  

  

TIPOS DE ACTIVIDADES  

  

 PROPUESTAS POR EL COLEGIO, son gratuitas e impartidas por los 
maestros del Centro.  

 PROPUESTAS POR LA ASOCIACIÓN DE PADRES (AMPA), con cuota 
establecida, y son impartidas por personal contratado por la Asociación o a 
través de ella.  

 PROPUESTAS POR EL AYUNTAMIENTO (AYTO), con cuota, 
generalmente anual, e impartidas por personal contratado por el 
Ayuntamiento.  

  

DURACIÓN  

  

Las actividades tendrán una duración de octubre a mayo a nivel general.  
Cuando el nº de alumnos solicitantes en una actividad sea 6 o inferior a 6, se 
suspenderá la actividad.   

En el caso de que en alguna actividad las solicitudes sean superiores al nº de 
plazas ofertadas se tendrán en cuenta los criterios de selección establecidos.  
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ENTRADAS Y SALIDAS  

Las entradas a las actividades se harán a las horas en punto, 16 ó 17 horas y 
procurando extremar la puntualidad. Los alumnos de EPO (Educación Primaria) 
lo harán por la puerta habitual de entrada a clase. Los alumnos de EI 
(Educación Infantil), lo harán por la “puerta blanca” que da al patio de EI. 

  

Las salidas serán a las horas en punto, 17 ó 18 horas, por las puertas 

señaladas anteriormente, responsabilizándose los padres de la recogida 

puntual de sus hijos.  

Para los alumnos que asistan a una actividad, la permanencia en el Centro será 
solo durante la hora que dure la actividad.  

Los alumnos de Comedor que participen en alguna actividad programada para 
las 16 horas, si son de EI las cuidadoras del comedor los llevarán hasta el patio 
de columnas donde serán recogidos por las maestros/as o monitores/as de la 
actividad. Si son de EPO y la actividad se desarrolla en el recinto escolar 
(colegio, patio, gimnasio) acudirán a la entrada (por donde entran los alumnos) 
donde serán recogidos por las maestros/as o monitores/as de la actividad. Si 
tuvieran que trasladarse fuera del recinto escolar lo harán con sus padres o 
persona adulta en quien deleguen, excepto los que van al polideportivo que 
serán acompañados por el profesor coordinador de la tarde.  

  

ASISTENCIA  

  

Los padres de los alumnos se comprometen a que el niño asista a la actividad 
apuntada durante el periodo de tiempo que dure la misma, comunicando al 
Centro si por algún motivo tuviese que dejar de asistir.  

Transcurridas 3 ausencias consecutivas sin justificar perderá la plaza y será 
dado de baja en dicha actividad.  

El maestros/as y/o el monitores/as llevarán un control de asistencia de los 
alumnos.  

 

SOLICITUDES  

  

El impreso de inscripción de las actividades del Colegio se adjunta con esta 
información, hay que presentar tantas solicitudes como actividades desean 
solicitar. En la conserjería del Centro quedan solicitudes a disposición de los 
padres.   

  



Actividades extraescolares. COLEGIO           Curso 2025/2026  

Las solicitudes deberán ser debidamente cumplimentadas en todos sus 

apartados y se depositarán en una caja en la conserjería del centro, los 

siguientes días:  

  

DÍAS                                                HORA  

Del 10 al 16   de septiembre de 2025 ……    de 9:00 a 14:00 h.  

  

Si a un alumno por sorteo le correspondieran más de 2 actividades, solamente le 
serán adjudicadas 2, teniendo en cuenta la preferencia solicitada.   
  

SORTEO:   17 de septiembre de 2025, a las 12:00 horas.   

      

  

El sorteo se realizará ante una comisión constituida por: la Directora del Centro, 
el Secretario/a, un maestro del C.E., dos padres del C.E. y alumnos del 3er ciclo 
de E.P.O. Estos miembros de la comisión serán convocados con anterioridad.  
  

Las listas de admitidos se expondrán en la puerta de entrada el día 22 de 

septiembre de 2024 a las 14 horas.  

  

MATERIALES  

  

Los materiales necesarios para los talleres serán adquiridos por los alumnos 
participantes.   

  


